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RECOMENDACIÓN No.  75/2022 

SOBRE EL CASO DE VIOLACIÓN A LOS 
DERECHOS HUMANOS A LA LIBERTAD EN EL 
EJERCICIO DE LA PROFESIÓN Y LA 
SEGURIDAD JURÍDICA POR LA FALTA DE 
EXPEDICIÓN DE LOS TÍTULOS 
PROFESIONALES DE LICENCIATURA EN 
AGRAVIO DE V1, V2 Y V3, PERSONA  

, EGRESADOS DE LA SEDE 
CUAUHTÉMOC DE LAS UNIVERSIDADES PARA 
EL BIENESTAR BENITO JUÁREZ GARCÍA.  

Ciudad de México, a 20 de abril de 2022 

DRA. RAQUEL DE LA LUZ SOSA ELIZAGA  
DIRECTORA GENERAL DEL ORGANISMO COORDINADOR  
DE LAS UNIVERSIDADES PARA EL BIENESTAR BENITO JUÁREZ GARCÍA 

Distinguida Directora General: 

1. Esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 1°, párrafos primero a tercero y 102, apartado B de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 3°, párrafo primero, 6°, 

fracciones I, II y III, 15, fracción VII, 24, fracciones I y IV, 41, 42, 44, 46 y 51 de la 

Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; así como 128 a 133 y 136 

de su Reglamento Interno, ha examinado los hechos y las evidencias del expediente 

CNDH/2/2020/3306/Q y sus acumulados CNDH/2/2020/3307/Q y 

CNDH/2/2021/1753/Q relacionados con el caso de la violación a los derechos 

humanos a la libertad en el ejercicio de la profesión y la seguridad jurídica por la 

falta de expedición de sus títulos profesionales de licenciatura en agravio de V1, V2 

y V3, . 

Texto eliminado: Edad. Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y lineamiento Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas.


















































































